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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre los derechos de las personas mayores y el envejecimiento1

1. El artículo 25 de la Carta de los Derechos Fundamentales reconoce el derecho de las 
personas mayores a llevar una vida digna e independiente y a participar en la vida social y 
cultural;

2. En 2013, el 18 % de los europeos (más de 92 millones de personas) tenía 65 años o más, 
cifra que previsiblemente alcanzará el 30 % de aquí a 2060. Durante ese mismo periodo, 
el número de personas de 80 años o más se multiplicará y pasará del 5 % al 12 % de la 
población; 

3. La discriminación por motivos de edad puede afectar a los jóvenes, pero la discriminación 
contra las personas mayores se da con mayor frecuencia. Según una encuesta del 
Eurobarómetro de 2012, el 45 % de los europeos opina que la discriminación contra las 
personas de más de 55 años es habitual;

4. Los grupos de población de mayor edad han sufrido considerablemente las consecuencias 
de la crisis económica, las políticas de austeridad y los programas de ajuste económico. 
Las constituciones de los Estados miembros garantizan los derechos de las personas 
mayores a la vida, la atención sanitaria, la seguridad social, la vivienda, el refuerzo de las 
prestaciones sociales, la integración social y el aprendizaje permanente; 

5. Pide a la Comisión que redefina las estrategias sociales y financieras para las personas 
mayores y que colabore con los Estados miembros para garantizar que las políticas de 
austeridad respetan los derechos de las personas mayores a llevar una vida digna e 
independiente;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


